
LEY DE CULTOS 
 
EN MATERIA LEGISLATIVA CORRESPONDE A LA LEY N° 19.638 
DENOMINADA “NORMAS SOBRE LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE 
LAS IGLESIAS Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS”. 
 
FUE PROMULGADA EL 1 DE OCTUBRE DE 1999. 
 
CAPITULO I  
NORMAS GENERALES 
 
ARTÍCULO 1° 
EL ESTADO GARANTIZA LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO EN 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 2° 
NINGUNA PERSONA PODRÁ SER DISCRIMINADA EN VIRTUD DE 
SUS CREENCIAS RELIGIOSAS, NI TAMPOCO PODRÁN ÉSTAS 
INVOCARSE COMO MOTIVO PARA SUPRIMIR, RESTRINGIR O 
AFECTAR LA IGUALDAD CONSAGRADA EN LA CONSTITUCIÓN Y LA 
LEY. 
 
ARTÍCULO 3° 
EL ESTADO GARANTIZA QUE LAS PERSONAS DESARROLLEN 
LIBREMENTE SUS ACTIVIDADES RELIGIOSAS Y LA LIBERTAD DE 
LAS IGLESIAS, CONFESIONES Y ENTIDADES RELIGIOSAS. 
 
ARTÍCULO 4° 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR IGLESIAS, 
CONFESIONES O INSTITUCIONES RELIGIOSAS A LAS ENTIDADES 
INTEGRADAS POR PERSONAS NATURALES QUE PROFESEN UNA 
DETERMINADA FE. 
 
ARTÍCULO 5° 
CADA VEZ QUE ESTA LEY EMPLEA EL TÉRMINO “ENTIDAD 
RELIGIOSA”, SE ENTENDERÁ QUE SE REFIERE A LAS IGLESIAS, 
CONFESIONES E INSTITUCIONES RELIGIOSAS DE CUALQUIER 
CULTO. 
 
 
 



 
CAPÍTULO II  
LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 
 
ARTÍCULO 6° 
LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO, CON LA CORRESPONDIENTE 
AUTONOMÍA E INMUNIDAD DE COACCIÓN, SIGNIFICAN PARA 
TODA PERSONA, A LO MENOS, LAS FACULTADES DE: 
 
A.- PROFESAR LA CREENCIA RELIGIOSA QUE LIBREMENTE ELIJA O 
NO PROFESAR NINGUNA; MANIFESTARLA LIBREMENTE O 
ABSTENERSE DE HACERLO; O CAMBIAR O ABANDONAR LA QUE 
PROFESABA; 
 
B.- PRACTICAR EN PÚBLICO O EN PRIVADO; INDIVIDUAL O 
COLECTIVAMENTE, ACTOS DE ORACIÓN O DE CULTO; 
CONMEMORAR SUS FESTIVIDADES; CELEBRAR SUS RITOS; 
OBSERVAR SU DÍA DE DESCANSO SEMANAL; RECIBIR A SU 
MUERTE UNA SEPULTURA DIGNA, SIN DISCRIMINACIÓN POR 
RAZONES RELIGIOSAS; NO SER OBLIGADA A PRACTICAR ACTOS 
DE CULTO O A RECIBIR ASISTENCIA RELIGIOSA CONTRARIA A SUS 
CONVICCIONES PERSONALES Y NO SER PERTURBADA EN EL 
EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS; 
 
C.- RECIBIR ASISTENCIA RELIGIOSA DE SU PROPIA CONFESIÓN 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE. LA FORMA Y CONDICIONES 
DEL ACCESO DE PASTORES, SACERDOTES Y MINISTROS DEL 
CULTO, PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Y LAS DE ORDEN Y SEGURIDAD, SERÁN REGULADAS MEDIANTE 
REGLAMENTOS QUE DICTARÁ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A 
TRAVÉS DE LOS MINISTROS DE SALUD, DE JUSTICIA Y DE 
DEFENSA NACIONAL, RESPECTIVAMENTE; 
 
D.- RECIBIR E IMPARTIR ENSEÑANZA O INFORMACIÓN RELIGIOSA 
POR CUALQUIER MEDIO; ELEGIR PARA SÍ Y LOS PADRES PARA LOS 
MENORES NO EMANCIPADOS Y LOS GUARDADORS PARA LOS 
INCAPACES BAJO SU TUICIÓN Y CUIDADO LA EDUCACIÓN 
RELIGIOSA Y MORAL QUE ESTÉ DE ACUERDO CON SUS PROPIAS 
CONVICCIONES, Y 
 



E.- REUNIRSE O MANIFESTARSE PÚBLICAMENTE CON FINES 
RELIGIOSOS Y ASOCIARSE PARA DESARROLLAR 
COMUNITARIAMENTE SUS ACTIVIDADES RELIGIOSAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ORDENAMIENTO JURÍDICO GENERAL Y 
CON ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 7° 
EN VIRTUD DE LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO, SE 
RECONOCE A LAS ENTIDADES RELIGIOSAS PLENA AUTONOMÍA 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FINES PROPIOS Y, ENTRE OTRAS, 
LAS SIGUIENTES FACULTADES: 
 
A.- EJERCER LIBREMENTE SU PROPIO MINISTERIO, PRACTICAR EL 
CULTO, CELEBRAR REUNIONES DE CARÁCTER RELIGIOSO Y 
FUNDAR Y MANTENER LUGARES PARA ESOS FINES; 
 
B.- ESTABLECER SU PROPIA ORGANIZACIÓN INTERNA Y 
JERARQUÍA; CAPACITAR, NOMBRAR, ELEGIR Y DETERMINAR SUS 
DENOMINACIONES, Y 
 
C.- ENUNCIAR, COMUNICAR Y DIFUNDIR, DE PALABRA, POR 
ESCRITO O POR CUALQUIER MEDIO, SU PROPIO CREDO Y 
MANIFESTAR SU DOCTRINA. 
 
 
CAPÍTULO III 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y ESTATUTOS 
 
ARTÍCULO 8° 
LAS ENTIDADES RELIGIOSAS PODRÁN CREAR PERSONAS 
JURÍDICAS DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE. EN 
ESPECIAL PODRÁN: 
 
A.- FUNDAR, MANTENER Y DIRIGIR EN FORMA AUTÓNOMA 
INSTITUTOS DE FORMACIÓN Y DE ESTUDIOS TEOLÓGICOS O 
DOCTRINALES, INSTITUCIONES EDUCACIONALES, DE 
BENEFICIENCIA O HUMANITARIAS, Y  
 
B.- CREAR, PARTICIPAR, PATROCINAR Y FOMENTAR 
ASOCIACIONES, CORPORACIONES Y FUNDACIONES, PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS FINES. 



 
ARTÍCULO 9° 
LAS ASOCIACIONES, CORPORACIONES, FUNDACIONES Y OTROS 
ORGANISMOS CREADOS POR UNA IGLESIA, CONFESIÓN O 
INSTITUCIÓN RELIGIOSA, QUE CONFORME A SUS NORMAS 
JURÍDICAS PROPIAS GOCEN DE PERSONALIODAD JURÍDICA 
RELIGIOSA, QUE CONFORME A SUS NORMAS JURÍDICAS PROPIAS 
GOCEN DE PERSONALIDAD JURÍDICA RELIGIOSA, SON 
RECONOCIDOS COMO TALES. ACREDITARÁ SU EXISTENCA LA 
AUTORIDAD RELIGIOSA QUE LES HAYA ERIGIDO O INSTITUIDO. 
LAS ENTIDADES RELIGIOSAS, ASÍ COMO LAS PERSONAS 
JURÍDICAS QUE ELLAS CONSTITUYAN EN CONFORMIDAD A ESTA 
LEY, NO PODRÁN TENER FINES DE LUCRO. 
 
ARTÍCULO 10° 
PARA CONSTITUIR PERSONAS JURÍDICAS QUE SE ORGANICEN DE 
CONFORMIDAD CON ESTA LEY, LAS ENTIDADES RELIGIOSAS 
DEBERÁN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO QUE SE INDICA A 
CONTINUACIÓN: 
 
A.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO QUE LLEVARÁ EL 
MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN QUE 
CONSTEN EL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y SUS ESTATUTOS; 
 
B.- TRANSCURSO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS DESDE LA FECHA 
DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, SIN QUE EL MINISTERIO DE 
JUSTICIA HUBIERE FORMULADO OBJECIÓN; O SI, HABIÉDOSE 
DEDUCIDO OBJECIÓN, ESTA HUBIERE SIDO SUBSANADA POR LA 
ENTIDAD RELIGIOSA O RECHAZADA POR LA JUSTICIA, Y 
 
C.- PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE UN EXTRACTO DEL 
ACTA DE CONSTITUCIÓN, QUE INCLUYA EL NÚMERO DE REGISTRO 
O INSCRIPCIÓN ASIGNADO. 
 
DESDE QUE QUEDE FIRME LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO, LA RESPECTIVA ENTIDAD GOZARÁ DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO POR EL SOLO MINSTERIO DE LA 
LEY. 
 
 
 



ARTÍCULO 11° 
EL MINISTERIO DE JUSTICIA NO PODRÁ DENEGAR EL REGISTRO. 
SIN EMBARGO, DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS CONTADO 
DESDE LA FECHA DE ESE ACTO, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
FUNDADA, PODRÁ OBJETAR LA CONSTITUCIÓN SI FALTARE ALGÚN 
REQUISITO. 
 
LA ENTIDAD RELIGIOSA AFECTADA, DENTRO DEL PLAZO DE 
SESENTA DÍAS, CONTADO DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LAS 
OBJECIONES, DEBERÁ SUBSANAR LOS DEFECTOS DE 
CONSTITUCIÓN O ADECUAR SUS ESTATUTOS A LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS. 
 
DE LA RESOLUCIÓN QUE OBJETE LA CONSTITUCIÓN PODRÁN 
RECLAMAR LOS INTERESADOS ANTE LA CORTE DE APELACIONES 
DE LA REGIÓN EN QUE LA ENTIDAD RELIGIOSA TUVIERE SU 
DOMICILIO, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA EL RECURSO DE PROTECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 12° 
EN LOS ESTATUTOS O NORMAS PROPIAS DE CADA PERSONA 
JURÍDICA QUE SE CONSTITUYA EN CONFORMIDAD A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY DEBERÁN CONTENERSE AQUELLOS 
ELEMENTOS ESENCIALES QUE LA CARACTERIZAN Y LOS ÓRGANOS 
A TRAVÉS DE LOS CUALES ACTÚA EN EL ÁMBITO JURÍDICO Y QUE 
LA REPRESENTAN FRENTE A TERCEROS. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA CONTENDRÁ COMO MÍNIMO, LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS CONSTITUYENTES, EL NOMBRE DE 
LA PERSONA JURÍDICA, SUS DOMICILIOS Y LA CONSTANCIA DE 
HABERSE APROBADO LOS ESTATUTOS. 
 
LAS PERSONAS CONDENADAS POR DELITO QUE MEREZCA PENA 
AFLICTIVA NO PODRÁN SUSCRIBIR EL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA PERSONA JURÍDICA. 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV 
PATRIMONIO Y EXENCIONES 
 
ARTÍCULO 14 
LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
BIENES NECESARIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTA LEY ESTARÁN 
SOMETIDAS A LA LEGISLACIÓN COMÚN. SIN PERJUICIO DE LO 
ANTERIOR, LAS NORMAS JURÍDICAS PROPIAS DE CADA UNA DE 
ELLAS FORMAN PARTE DE LOS REQUISITOS DE VALIDEZ PARA LA 
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES. 
 
ARTÍCULO 15 
LAS ENTIDADES RELIGIOSAS PODRÁN SOLICITAR Y RECIBIR TODA 
CLASE DE DONACIONES Y CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS, DE 
PARTICULARES E INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS Y 
ORGANIZAR COLECTAS ENTRE SUS FIELES, PARA EL CULTO, LA 
SUSTENTACIÓN DE SUS MINISTROS U OTROS FINES PROPIOS DE 
SU MISIÓN. 
 
NI AUN EN CASO DE DISOLUCIÓN DE BIENES DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS RELIGIOSAS PODRÁN PASAR A DOMINIO DE ALGUNO 
DE SUS INTEGRANTES. 
 
ARTÍCULO 16 
LAS DONACIONES QUE RECIBAN LAS PERSONAS JURÍDICAS A QUE 
SE REFIERE ESTA LEY ESTARÁN EXENTAS DEL TRÁMITE DE 
INSINUACIÓN, CUANDO SU VALOR NO EXCEDA DE VEINTICINCO 
UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES. 
 
ARTÍCULO 17 
LAS PERSONAS JURÍDICAS DE ENTIDADES RELIGIOSAS REGIDAS 
POR ESTA LEY TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS, EXENCIONES Y 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA REPÚBLICA, LAS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES OTORGUEN 
Y RECONOZCAN A OTRAS IGLESIAS, CONFESIONES E 
INSTITUCIONES RELIGIOSAS EXISTENTES EN EL PAÍS. 
 
 
 
 



ARTÍCULO 18 
LAS PERSONAS JURÍDICAS RELIGIOSAS QUE A LA ÉPOCA DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO, HUBIEREN DECLARADO 
SER PROPIETARIAS DE BIENES INMUEBLES U OTROS BIENES 
SUJETOS A REGISTRO PÚBLICO, CUYO DOMINIO APAREZCA A 
NOMBRE DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE 
ELLAS PODRÁN, EN EL PLAZO DE UN AÑO CONTADO DESDE LA 
CONSTITUCIÓN, REGULARIZAR LA SITUACIÓN USANDO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN, HASTA OBTENER 
LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE A SU NOMBRE. SI OPTAREN 
POR LA DONACIÓN, ESTARÁN EXENTAS DEL TRÁMITE DE 
INSINUACIÓN. 
 
 
CAPÍTULO V 
DISOLUCIÓN 
 
ARTÍCULO 19 
LA DISOLUCIÓN DE UNA PERSONA JURÍDICA CONSTITUIDA 
CONFORME A ESTA LEY PODRÁ LLEVARSE A CABO DE 
CONFORMIDAD CON SUS ESTATUTOS, O EN CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA JUDICIAL FIRME, RECAÍDA EN JUICIO A 
REQUERIMIENTO AL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO EL QUE 
PODRÁ ACCIONAR DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, EN LOS 
CASOS QUE ASÍ CORRESPONDA. 
 
DISUELTA LA PERSONA JURÍDICA, SE PROCEDERÁ A ELIMINARLA 
DEL REGISTRO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10°. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
ARTÍCULO 20 
EL ESTADO RECONOCE EL ORDENAMIENTO, LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA, SEA ESTA DE DERECHO PÚBLICO O DE DERECHO 
PRIVADO, Y LA PLENA CAPACIDAD DE GOCE Y EJERCICIO DE LA 
IGLESIAS, CONFESIONES E INSTITUCIONES RELIGIOSAS QUE LOS 
TENGAN A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTA LEY, ENTIDADES 
QUE MANTENDRÁN EL RÉGIMEN JURÍDICO QUE LES ES PROPIO, 
SIN QUE ELLO SEA CAUSA DE TRATO DESIGUAL ENTRE DICHAS 
ENTIDADES Y LAS QUE SE CONSTITUYAN EN CONFORMIDAD A 
ESTA LEY. 


